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de la provincia de las Baleares
Se publica So n  ÍHlartes^ hueves y Sftbadbs

Se suscribe eu la Escuela-Tihogiá^ca, calle de ¡a Misericordia niímera 4.
Los suscriptorcs tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son o'oá

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, ai en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Oe ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril de 1889.')

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
jal Familia continúan sin novedad en 
i importante salud.

(Gaceta 28 de Julio.Y

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA 

a; e j e  s
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

le Dios y La Constitución Rey de España;
A todos ¡os que la presente vieren y en- 

:endieren, sabed: que las Cortes han de- 
iretado y Nóa sancionado lo siguiente:

Artículo único. Loe artículos 456, 459 
y 466 del Código penal quedan redactados 
del modo siguiente:

Art, 456. Incurrirán en las penas de 
arresto mayor, reprensión pública, multa 
de 500 á o 000 pesetas é inhabilitación 
temporal para cargos públicos:

Primero. Loe que de cualquier modo 
ofendan al pudor 0 las buenas costumbres 
con hechos de grave eecáudalo ó üanscen- 
dmeia, no comprendidos expresamente en 
otros artículos de este Código.

Segando. Los que cooperen ó protejan 
Públicamente la prostitución de una ó va- 

pereouas, dentro ó fuera del Reino, 
Participando de los beneficios de este trá- 
Seo ó haciendo de él modo de vivir.

Tercero. Los que por médio de enga
so, violencia; amenaza, abuso de autori
dad ú otro medio coactivo determinen á 
Persona mayor de adad á satisfacer de- 
9eO8 deshonestos de otra, ha no ser que al 
Pacho corresponda sanción mas grave con 
8rteglo á este Código.

Cuarto. Los que por los medios indi
cados en el número". anterior retuvieren 
^ntra su voluntad en prostitución á una 
Persona obligándola á cualquier ciase de 
Zatico inmoral, sin que pueda excusarse la 
coacción alegando el pago de deudas con- 
Raídas, á no ser que sea aplicable al he
cho lo dispuesto en loa artículos» 495 
H96.

Cus responsables criminalmente de los 
delitos comprendidos en los tres números 
^tenores que fueran de las personas seña- 
1Eldas tu el ariícuio 465, incurrirán en la 

de prisión correccional en sus gra- 
P09 miaimo y medio, en vez de la de 
Presto mayor.

•Seiau aplicables totalmente las sancio- 
Pcsde este artículo á los delitos en él pro- 
V18toe, aun cuando alguno de los hechos 

lee constituyan se ejecute en país ex- 
ír&njero.
p ^et0 en este caso no se castigarán en 
^paña, Quaudo el culpable acredite habey 

sido penado por los ejecutados en el Rcíoo 
y cumplido la condena.

Art. 459. Incurrirán en la pena de pri
sión correccional en sus grados mínimo y 
medio, inhabilitación temporal absoluta 
para que el que fuere autoridad pública ó 
agente de édta y multa de 500 á 5.000 pe
setas.

Primero. El que habituelmente pro
mueva, favorezca ó facilite la prostitución 
ó corrupción de persona menor de Veinti
trés anos.

Segundo. Ei que para satisfacer los 
deseos de un tercero con propósitos, des
honestos, facilitare medios ó ejerciera 
cualquiera género de inducción en el áni
mo de menores de edad, ana contando 
coo su voluntad, y el que mediante pro
mesas ó pactos le indujere á dedicarse á 
la prostitución, tanto en territorio español 
como para conducirle con el mismo fin al 
extranjero. Se impondrá pena inmediata
mente superior en grado á los culpables 
señalados en el art. 465.

Tercero. El que con el mismo objeto 
ayude ó sostenga cou cualquier motivo ó 
pretexto la continuación do la corrupción 
ó la estancia do menores en casas ó luga
res de vicio.

A los delitos previstos en este articulo 
será aplicable en su caso lo dispuesto en 
loa dos últimos párrafos del segundo del 
número cuarto del art. 456.

La persona bajo cuya potestad legal es
tuviere un menor, y que con noticia de la 
prostitución ó corrupción de éste por su 
permanencia ó asistencia frecuente á ca
sas ó lagares de vicio, no le recoja para 
impedir su continuación en tal estado y 
sitio y no le ponga en su guarda ó á dis
posición de la Autoridad, ei careciere de 
medios para su custodia, incurrirá en las 
de arresto mayor é inhabilitación para el 
ejercicio de cargos do tutela y perderá la 
patria potestad ó la autoridad marital, ei 
las tuviere, sobre el menor que diere oca
sión á eu responsabilidad.

Art. 466. Los comprendidos en el ar
tículo precedente y cualquiera otros reos 
de corrupción ds menores en interés de 
tercero, seráo condenados también á la 
interdicción del derecho de tutela y del de 
pertenecer á consejo de famil a.

La Autoridad gubernativa podrá depo 
sitar eu albergue especial ó en otro lugar 
adecuado al menor de edad que hallare 
en estado de prostitución ó corrupción 
deshonesta, si se encontrare en él, sea ó 
no por su voluntad, con anuencia de sus 
padie?, tutor ó marido ó careciese de ellos, 
ó éstos le tuvieran en abandono y no se 
encargaren de su custodia.

La Autoridad que acuerde el depósito 
dará conocimiento de él á la judicial en el 
término de veinticuatro horas para lo que 
á sus atribuciones corresponda.

El Ministerio fiscal solicitará, y la Au
toridad judicial acordará en los casos ex
presados en el párrafo anterior, la eespen- 
6¡ón de la potestad paterna, materna ó tu
telar y el nombramiento de un protector 
del menoi, que recaerá eu persona iudivi* 

dual ó colectiva que inspire confianza de 
ejercer funciones tutelares, de procurar la 
enmienda del menor y de apartarle del 
pebgro de la liviandad ó porversión de 
costumbres, aunque para ello se requie
ra su permanencia en establecimiento des
tinado á tales fines.

El depósito y el protector cesarán cuan
do el protegido llegue á la mayor edad ó 
sea prow.sto do tutor por los medios or
dinarios. •

Por tonto;
Mandamos á todos los Tribunales, Je

fes. Gobernadores y demás Autoridade?, 
r e í civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guar
den y b^gan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partee.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Julio de mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquin Sánchez de Toca

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Conatituación Rey de Espa
ña;

A todos loa que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortee han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo úuico. Loe artículos 688 y 7B2 
del Código civil, quedan redactados en la 
forma siguiente:

Art. 688. El testamento ológrafo solo 
podrá otorgarse por personas mayores de 
edad.

Para que sea válido este testamento de
berá estar escrito todo él y firmado por el 
testador, con expresión del año, mes y día 
en que so otorgue.

Si contuviese palabras tachadas, enmen
dadas ó entre renglones, las salvará el tes
tador bajo su firma.

Los extranjeros podrán otorgar testa
mento ológrafo en eu propio idioma.

Art. 732. Los españoles podrán testar 
fuera del territorio nacional, sujetándose 
á las formas establecidas por las leyes del 
país eu que se hallen.

También podrán testar ou alta mar du
rante eu navegación en un buque extran
jero, con sujeción á las leyes de la Nación 
á que el buque pertenezca.

Podrán asimismo hacer testamento oló
grafo, con arreglo al art. 688, aun en los 
países cuyas leyes no admitan dicho tes
tamento.

Por lauto:
Mandamos á todos los Tribunales, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hdgan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes/

Dado en Üan Sebastián á veintiuno de 
Julio de mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquin Sánchez de Toca,

MINISTERIO DE HACIENDA .

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La Ley de fecha 19 de los co

rrientes dispone que los terrenos que se 
dediquen á la siembra y cultivo del algo
dón queden exentos, en los tres primeros 
años, de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y que en los diez siguien
tes satisfagan, por el mismo concepto, igual 
contribución que la que tuvieran señalada 
antes de ser dedicados al ensayo de dicho 
cultivo. El cumplimiento exacto de dicha ley, 
en cuanto á las exenciones tributarias se re
fiere, y la conveniencia de armonizar los in
tereses del Tesoro público con los de los 
cultivadores de dicha planta, aconsejan dic
tar las instrucciones convenientes para que, 
tanto quéllos como las oficinas provinciales 
de Hacienda, cuenten con reglas generales 
que, unificando el procedimiento, eviten to
da demora ó perjuicio en las aplicaciones 
del citado precepto legislativo.

Con tal objeto, y sin perjuicio de que 
por el Miinisterio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y obras públicas se formu
len las disposiciones conducentes al mejor 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 3.* de la referida ley,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las reglas siguientes:

i.tt Los propietarios agricultores que 
deseen acogerse á los beneficios concedi
dos por el art. i.° de la ley de techa 19 de 
los comentes lo manifestarán por escrito 
dentro del mes de zXbril de cada año, al 
Alcalde del pueblo donde radique la finca 
en que hayan de verificarse los ensayos, 
expresando los pormenores siguientes: ’

a) Situación, nombre, cabida y linde
ros de los terrenos en que hayan de verifi
carse los ensayos de cultivo.

6) Cultivo ó aprovechamiento á que 
los referidos terrenos se dedicaban antes 
de dar comienzo el ensayo.

c) Fecha en que se haya realizado ó 
deba realizarse la siembra.

2.a En el trámite de los expedientes de 
exención tributaria en favor de los terrenos 
que se dediquen al ensayo del cultivo á 
que se refiere la ley, se procederá en la 
forma establecida en los artículos 52 al 55 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1S85 para el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, cultivos 
y ganadería.

3» Cuando se trate de distritos muñí, 
opales cuyos Registros fiscales de la pro
piedad rustica se hallen aprobados y es
tablecidos, las instancias de los propieta
rios agricultores á que alude la regla pri
mera serán cursadas sin demora por los 
Alcaldes respectivos á la Dirección dd 
Servicio agronómico-catastral de la pro
vincia correspondiente. La mencionada 
Dirección dispondrá el reconocimiento de 
la finca y la comprobación de la superficie 
sembrada con semilla de algodonero.

14.a Los gastos que originen las com
probaciones que se dispongan se aplicarán 
al crédito que figura en la sección 10 dej
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presupuesto en el ejercicio para la rectifi- | rrenos estén amillarados con el liquido i Ñúm. 1653
cación de los amillaramientos I imponible que por evaluación les corres- Terminando el dia 31 del presente mee,

5 “ La Dirección general de Contribu- | ponda dado el cultivo ó aprovechamiento ]a prórrogfl, concedida por la Dirección
cioncs, Impuestos y Rentas, las Inspec- á que se destinen I Qenorai de|’ Tesoro en once del actual, pa
ciones provinciales de Hacienda y las Di- Los terrenos que en todo ó en parte se ra ,a cobranza voluntaria de las cédulas 
recciones provinciales del servicio agronó- hallen sustraídos á la tributación serán ob- I p6re0Da|e8 del corriente año; esta Tesoro- 
mico catastral podrán ordenar visitas de jeto de nueva evaluación cuando entren á | rj8) eQ v¡eta regia 10.a de la Real or- 
inspección, siempre que lo estimen conve- j tributar durante los diez años que señala el | de¿ de 25 de Marzo último, ha tenido á 
niente, á los ter enos en que se realicen | referido articulo . . , I bien dictar las prevenciones siguientee: —
ensayos del cultivo de algodonero. 12. Los Administradores de Hacienda I ^a_Dentro del próximo mes de Agosto,

6a - Los propietarios agricultores á que y las oficinas del Registro fiscal consigna- log ^yantamieutoB de los pueblos, no ca
se refiere la regla 1 » tendrán las obligacio- ránen un registro especial: el año en que I bezag de ZoD8i de esta provincia, y demás
nes siguientes: I los propietarios de las fincas empiecen a I entidades Recaudadoras, devolverán las

o) Permitir la inspección de los terre- | disfrutar la exención total concedida por la códuias sobrantes de dicho periodo, y en 
nos destinados al cultivo del algodonero ley, y el año en que termina dicha exen- | q1 cg el n¿raero de cédulas recibidas,
durante todo el tiempo en que disfruten ción y en que han devolver á tributar por I 8U cjag9’ é jmporte, con la distinción de
del beneficio que les concede la referida | la riqueza que tenían amillaradas ó con la I cuota8 para el Tesoro y recargos munici- 
ley- . | Q11® figurasen ®n e! repaito durante los I pa|eP| „ en ¡a ¿ata ios miemos extremos,

■b) Dar cuenta, en el término de ocho diez años sucesivos. respecto de las cédulas expedidas y las de-
dias, al Alcalde de la pérdida parcial ó to | 13. Los propietarios agiicultores que I vUenag| jastiticáudolo con las respectivas
tal de las siembras por causa de heladas practiquen ensayos relativos al cultivo del I carlBg de p C0Q la mencionada rela- 
sequias enfermedades de las plantas ó cual- algodonero ó se dediquen al mismo desde C¡ÓQ trjpljcadai acompañando ademas el 
quiera otra. | luego y sin previo ensayo que no se acojan I opor(vlno expediente acreditativo de la no

c) Dar conocimiento al Alcalde de la | á los beneficios del art. 1. de la misma ley, I expendición de las expresadas cédulas.— 
fecha probable de la recolección. I no estarán obligados á llenar ninguna de I 2 a—Dichas relaciones, contendrán todos

Notificar igualmente al Alcalde que las formalidades contenidas en las anteno- 1Qg ÍDdividuos que u0 ae hayan provisto, 
desisten de continuar los ensayos ó su pro- res reglas, debiendo solo comunicar al durante el periodo de cobranza voluntaria, 
pósito de reanudarlo cuando asi les con- | Ayuntamiento y Junta Pericial la sustitu- I da |a cédula con que se hallan clasificados 
viniese. , | ción del cultivo ó aprovechamiento i que I eQ ej padr0D) haciendo constar y acreditan-

7.a Los administradores de Hacienda I vengan destinando sus terrenos por el de I do debida forma, la causa de la devo
y los Directores del servicio agrón- mico- | algodonero, según lo prevenido en los ar- I iUción, y al pie de ellas, se pondrá el re
catastral, en su caso, remitirán á la Direc- . tícuios 52 al 54 del mencionado reglamen- I 8UmeQ de¡ húmero de cédulas que conten
ción general de contribuciones, impuestos to de la Contribución territorial, con lares- I dQ cada cjaBe> importe pare elTesoro 
y Rentas, dentro de la primera quincena ponsabilidad, si no lo hicieren, señalado en j y q1 del recarg0 municipal y-3.a—Las 
de Julio de cada año, una relación nominal I el art, 100 del reglamento relat.vo á recti- 1 Q^du|ag deberán presentarse extendidas 
de los propietarios agricultores que en las I ficación de los amillaramientos. I con arreglj al padrón,
respectivas provincias se hayan cogido á Lo que de Real orden comunico á V. I. I Lft falla de observancia á cualquiera de 
los beneficios del art. 1. ’de la repetida i para su conocimiento y efectos oportunos. I iagaaterjoregpreveacjOnep,obligarááexi- 
ley, con expresión de los siguientes datos: Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid l-r lag regponsabilidades determinadas 

a) Términos municipales en que radi- | 23 de Julio de 1904. I pOr jas Leyeg y disposiciones vigentes,
quen las fincas en que se verifiquen los en- OSMA I Palma 28 de Julio de 1904—El Teso-

Situación, cabida, linderos y ante- Sr. Director general de Contribuciones. Im- | -«o de Hacienda, Fernando del Rio.

fiores cultivos ó aprovechamientos de los | puestos y Rentas.
terrenos que se dediquen á dichos ensayos. | (Gaceta 24 de Julio)
' ej Liquido imponible con que esos te- I

" frenos figuren en el amillaramiento ó Re- | ■— . — =
gistro fiscal, con expresión de la cuota pa- n’E’TnTAT
ra el Tesoro que les haya correspondido I SülVVlvll Vü AvAH-AJ 
en el último reparto. | ¡rr—-----------------r—•,---------- rvr —

d) Fecha en que se hizo la siembra de I ,
la semilla de algodonero. I Núm. 1651

8 .a Los Ayuntamientos y Juntas pe- DELEGACION DE HACIENDA । . , , . . , , .
riciales, Comisiones de Evaluación v Ofi- „„ CUENTA M i.” trimestre ¿el año 1904 quermáe el Depontario.
ciñas de Registros fiscales, al formar el re- d e bALEARES PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  CAJA P.»*-
parto inmediato al del año de la exención | El día primero de Agosto próximo que- | £xi8tencía en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. »
cuidarán de incluir en el mismo á los pro- | dará abierto en la Depositaría pagaduría [ngre80B en ei trimestre de esta cuenta.......................................................... >
Dietarios de los terrenos exentos con la de esta provincia, el pago de los haberes -----------
baja en el cupo ó en la cuota que resulte de clases pasivas correspondientes al pre- Cargo............................................... -
del expediente respectivo, cuyo resultado eente mee en la forma siguiente: Data por pag08 verificados en igual trimestre.............................................. >
ha de figurar en el apéndice que se forma Días L- y 2 - Retirados de Guerra y -----------
durante el mes de Mayo de cada año, con- Marina y Jubilados. , Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. »
forme con lo dispuesto en el art. i.« del Dias 3 y 4-Monte pío Militar y Monte SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Real decreto de 4 de Enero de 1900. Ter- pío Civil y mesadas supervivencia. —
minados los tres años de exención, ó antes Lo que se hace saber por medio del pre
si se hubiera desistido del ensayo, volve- -
rán á tributar los terrenos durante diez ?a ?6 j  “‘‘“pv6. I
años, con arreglo al liquido inponible que gado de Hacienda.-Francisco de Semir. j 
tenían asignado cuando se concedió I ------ I 2
aquellas. I Núm< 1652 3

9 .a Incurrirán en la multa de io  á 250 I I -
pesetas, según las circunstancias del caso, D. Fernando del Río , Tesorero de Ha- 5 
con sujeción á lo dispuesto en el art. loo cienda de esta proomcia. M
del reglamento de 30 de Septiembre de Hago saber: Que por el Arrendatario de ! £
1885 sobre rectificación de los amillara- | recaudación de Contribuciones de esta pro- I o 
mientos los que, después de haber soli- I vincia me ha sido presentada una certifi- I 9 
citido la exención temporal á que alude I cación del contribuyente D.a Antonia Bau- I 10 
el art i.° de la referida ley, desistan del I zá Sureda en concepto de Urbana, como | 11 
ensavo por voluntad propia ó por causa I tercer poseedor de una finca Urbana, sita 
de fuerza mayor y no lo comuniquen en el | en la villa de Manacor, la que no na he- 
término de los quince dias siguientes al | cho efectiva la cuota que le corresponde 
Alcalde del pueblo respectivo. Quedarán I satisfacer dentro el plazo legal y en su con- 
además obligados á satisfacer la cuota tri- I secuencia he decretado la siguiente 
bularía correspondiente á todo el año y los Providencia: Por cuauto el contnbayea-
recarzos que procedan por no haber efec- | te comprendido en esta certificación no ha
tuadQ5el ingreso oportunamente. I hecho efectiva su cuota en los plazos se-

10 En iguales multas incurrirán los I üalados por Instrucción queda incurso en 
Alcaldes individuos de las Juntas pericia- | el apremio de primer grado según estable- 
1 a  de ¡as Comisiones de evaluación y los I ce el art. 50 de la vigente Instrucción pa- 
iefe- de las oficinas de Registros fiscales I ra el servicio de la recaudación pudiendo 
aue^DOt morosidad ó negligencia dejen de satisfacer dicha cuota y recargos corres- 
rnmnlir los deberes que les están éneo- I pondientes durante los tres días siguien- 
mendados por ¡os artículos 52 al $5 del tes á la publicación de este edicto según 
reglamento citado en 'a reg a 2.a dispone el art. 52 de la antedicha Instruc-

t t Para que los dueños de los te- I ción. • _
nenos que hayan de ser destinados el j Palma 2-8 de Julio de 1904.—Fernando 
cultivo de algodonero puedan disfrutar de del Rio, 
los beneficios que concede el art I.® de la —
expresada ley, será preciso que dichos te- |

Núm. Í6o4

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En cumplimiento de lo acordado en se

sión de hoy queda abierta en el Negociado 
de Gobierno y Policia una información 
pública sobre loa extremos siguientes:

1 .® Derechos que gravan la harina y 
los granos.

2 .° Producción aproximada de granos 
en la Provincia,

B.° Que cantidad de pan se fabrica 
por término medio por cada habitante.

4 .° Si se debe vender ó no el pan ¿ 
peso.

Palma 27 de Julio de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.—P. A. del A.—El So. 
cretario, José Estade,

Núm. 1655

ESTADO DEMOGRAFICO 
correspondiente, al mes de Jimio 1904

Artá. . * . . Nacimientos. 
Defunciones.

. 14

. 3

Ibiza. . . . . Nacimientos. . 17
Defunciones. . 8

María. . . . . Nacimientos. . 2
Defunciones. . 4

Santa Maria. . Nacimientos. . 6
Defunciones. . 10

Puigpuflent . . Nacimientos. . 4
Defunciones. . 9

Sóller . . . . Nacimientos. . 26
Defunciones. . 16

Num, 1656

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en cate trimestre de las operacionti

Propios......................................................
Montee......................................................
Impuestos.................................................
Beneficencia...........................................
Instrucción pública................................
Corrección pública.................................
Extraordinarios........
Resultas............................................. _ •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros................................................
Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento................... • » > *
Policía de Seguridad...................................... > > »
Policía urbana y rural................................. » » *
Instrucción pública.................................... > >
Beneficencia..................................................... >
Obras públicas.................................  . » >
Corrección pública.........................................  > >
Montes............................................................... • *
Cargas............................................................... * 8
Obras de nueva construcción. . . . » »
Imprevistos....................................................... » »

: Resultas. .".................................................... * 8 ”। Ampliación........................................... > ______ >_________ ____ -
Data pesetas........................ |______ * I *______

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita^
En 8. Antonio Abad á 7 Mayo 1904—El Depositario, José R bae.—Conforme.^

Secretario Contador, Mariano Vinas.—V.® B.e—El Aleare, Coste.
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Ñúm. 1657

Depositaría de fondos municipales de S. Antonio Abad

Cü'EMl 1 del ‘S.0 (rbiiestre dd. aito 1904 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -Cc e n t a  d e c a ja .

Existencia ea mi poder en fia del trimestre anterior. . 
ingresos na el trimestre de asta cuenta.............................

Pesetas.

6745*o5

6746*55
6641*55

Cargo..
Data por pagos veriücadoa en igaal trimestre,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 104*00

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacioncí 
en cote trimestre

TOTAL 
de las operacione»

1 Propios..................................................... » » »
2 Montea...................................................... » > »
3 Impuestos.............................................. a » 1 2 * * * 6 >
4 Beneficencia........................................... » » »
0 lostrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública................................ > > >
7 Extraordinarios....................................... > >
8 Resultas.................................................... > >
9 Ampliación............................................... » 4138*03 4138'03

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 2607*52 2607*52
11 Reintegros................................................ » > »

Cargo pesetas. . . » 6745*55 6745*55

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » 1853'60 1853-60
2 Policía de seguridad............................ > 97*50 97*50
3 Policía urbana y rural........................... > »

4 Instrucción pública................................ » 67-50 67*50
5 Beneficencia............................................ » 288*00 238*00
6 Obras públicas....................................... » * >
7 Corrección pública................................ » 246*92 246*92
8 Montes...................................................... > » >

9 » >

10 Obras de nueva construcción . . . » >

11 Imprevistos............................................. » >
12 Resultas. ................................................. ■ > >
13 Ampliación.............................................. 4138*03 4138*03

Data pesetas................ 6641*55 ____  6641*55
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En San Antonio Abad á 5 Julio de 1904.—El Depositario, José Ribas.—Conforme. 

-El Secretario-Contador, Mariano Viñas.—V.° B.0—El Alcalde, Costa.

Núm. 1658

D. Ignacio Valor y Thoust Jues de pri
mera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de O. Miguel 
Puigaerver y Llompart en el procedimien
to de apremio que sigue contra D.a Juana 
María Ferrer y Oliver, se sacan de nuevo 
á pública subasta por término de veinte 
dias los derechos que tiene la misma Fe- 
rrer sobre la herencia de su madre Doña 
Juana Mana Onver y Pujol en méritos de 
la disposición testamentaria otorgada en 
once de Agosto de mil ochocientos noven
ta y cuatro, derechos embargados á la 
propia D.a Juana María Ferrer para con 
8u producto pagar ai ejecutante de lo que 
acredita por capital, intereses y costas y 
comprenden las tincas que á continuación 
B6 describen:

1.a Una porción de tierra llamada Las 
Viñas ó Bimcomprat de extensión de una 
cuarterada veinte y ocho destres, lindante 
Por Norte con tienas de Gerónimo Oliver, 
por Este y Sur con el predio Bimcomprat 
y Oeste con tierras de Miguel Munar.

2.a Otra porción de tierra nombrada 
Las Viñas ó Dañera el Molí d‘en Andreu, 
de extensión de un cuartón veinte y nueve 
destres, lindante por Norte con tierras de
Miguel Munar y Oiíver, por Sur con la de 
Juan Onver Cerda, por Este con la de Mi
guel Garau Capeilá y por Oeste con la de
francisco Ribas.

6.a Otra, dicha Ne Rubina ó Denora 
las \ iñas, de extensión de dos cuartones, 
lindante por Norte con camino, por Sur 
con tierra de María Crespí, por Este con

la de JuanCreepiy por Oeste con lado 
herederos de Juan Antonio Mulet.

4 .a Otra porción de tierra nombrada 
Son Rene de extensión de tres cuartones 
seis destres, lindante por Norte con tierra 
de Pedro Antonio Pon, por Sur con la de 
herederos de Gabriel Liadó, por Este con 
pasage ó camino y por Oeste con tierras 
de Margarita Verdera.

5 .a Otra tierra dicha Els Hortets, El 
Figueral ó La Talayera, de extensión de 
tres cuarteladas, tres cuartones sesenta y 
cuatro destres, lindante por Norte con pro
piedad de Juan Cantallops, por Sur con la 
de Miguel Olivar Parceló, por Este con 
otra de Mateo Pericas Verdera y por Oeste 
con la de Miguel Sastre Obver.

6? Otra porción de tierra nombrada 
La Comuna ae dos cuartones siete destres, 
lindante por Norte con camino, por Sur 
con tierra de Gabriel Garcías, por Este con 
la de Miguel Ballester y por Oeste con la 
de Mana Gelabert.

7 .a Otra porción de tierra denominada 
Matamaritx, Tanqueta ó Talayeta y tam
bién Ciapes de Ne Fióla, de extensión de 
tres cuartones sesenta y nueve destres, ó 
sean, sesenta y cinco áreas veinte y siete 
centiáreas, lindante por Norte con tierras 
de Antonio Mulet, por Sur con pasage de 
establecedoies, por Este con tierra de An
tonio Munar Compañy y por Oeste con la 
de herederos de Juan Amengua! Verdera.

8 .a Otra porción de tierra llamada Son 
Pera Miquel, Son Gusti ó La Novella, de 
estensión de una cuarterada, tres cuarto
nes, siete destres, lindante por Norte con 
pasage, por Sur con propiedad de María 
Vich y Mut, por Este con la de Antonio 
Salleñys y por Oeste con la ce Catalina 
Onver y Mulet.

Fernandez, 
Armada, de 
Lepante y

9 a Otra porción de tierra nombrada | nales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
Son Reus ó Son Reue de Alluüy de exten- | claros, nariz regular, aire marcial, produc- 
eión de no cuartón noventa y un destres I ción buena y de un metro seiscientos trein- 
ó sea treinta y tres áreas noventa centiá- I ta y ocho céntimetros de estatura y sin se- 
reas, lindante por Norte con propiedad de fias particulares; para que en el preciso 
Antonio Oliver, por Sur con la de Maria término de treinta dias contados desde la 
Mulet y Pocoví, por Este con la de Juana i publicación de esta requisitoria en la Ga- 
Maria Oliver y por Oeste con camino. I ceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de

10 .a Y una casa señalada con el nú- | *a provincia de Baleares, comparezca en 
mero tres de la calle de la Amargura com- I Prisiones Militares en esta ( orte y á mi 
puesta de planta baja con corral y altos, I disposición para responder a los cargos 
cuya extensión no consta ni aproximada- I resultan en la causa que se le sigue 
mente, lindante por la derecha entrando I cou motivo del r°bo y venta de dos revol
cón casa de Pedro Antonio Fiol, por la iz- vera de reglamento, pertenecientes á la 
quierda con la de Aogela Sastre antes he- I Comandancia Isla de Cuba bajo aperci- 
rede/os do José Jordá y por el fondo con I bimiento de que si no compareciere en el 
la de herederos de Juana Maria Munar. I P’8^0 tijado será dec-arado rebelde paran- 

Todas las descritas fincas radican en el do’e los perjuicios á que haya lugar.
término y villa de Algaida I A su vez en nombre de S. M. el Rey

Los referidos derechos que tiene la eje- I (Q D. g.) exhorto y requiere á todas la» 
culada sobre loa relacionados bienes como I Autoridades tanto civiles como mihtarei 
herencia de su causante han sido justipre- I y ",e Judicial para que practiquen 
ciados en ocho mil pesetas en cuyo cálculo I activas diligencias en busca del l eferido 
no van comprendidos los derechos que á I guardia segundo Pedro Juan Estolnch y 
la susodicha D.a Juana Maria Ferrer pue- I eu Cflao d® ser habido lo remitan en clase 
dan corresponderle relativamente á la cuo- I d® preso y con las seguridades convenían
la legitima especiante á eu hermano don lea 6 las Prisiones Militares de esta Lorie 
Marcos, porque no aparece si en la época I Y “ tni disposición pues asi lo tengo acor
de! fallecimiento de la testadora existía ó dado en diligencia de este dia.
no su hijo D. Marcos Ferrer y Oliver. I Dado en Madrid á 20 Julio de 1904.— 

La subasta se verificará bajo las condi- I Gabriel Yepes.
clones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de los I 
descritos bienes estarán de manifiesto en I 
la escribanía para que puedan examinarlos I Núm. 1660
los que quieran tomar parte eu dicha su- pon Enrique de Guzmán y 
bastí; previniéndose además que los lici- I Teniente de navio de la
tadores deberán conformarse con ellos y I )a dotación del Crucero
que no tendrán derecho á exigir ningunos I Juez instructor de la causa que sigue
otros. . I contra el marinero de segunda clase,

2 .a Que para tomar parte en dicha su- I José Maria Sanfranco y Muría por el
basta deberán los licitadores consignar I delito de deserción.
previamente en la mesa del Juzgado ó en I Hago saber: Que en dicho procedí*
el establecimiento público destinado al | ciento he acordado la comparecencia 
efecto, una cantidad igual por lo menos, I del procesado José María Sanfranco y 
al diez por ciento efectivo del valor de los I Muría, cuyas senas personales son: pelo 
expresao.os bienes, sin cuyo requisito no | negro, ojos pardos, barba por salir, es- 
serán admitidos, devolviéndose dichas con- I tatuca regular, color sano, nariz regu- 
signaciones á sus respectivos dueños acto lar: nac¡ó el año 1882, es hijo de Agus- 
continuo de verificado el remate, excepto | tin y de Maria, natural de Valencia, de 
la que corresponda al mejor postor la I estado soltero y de oficio fogonero, acu- 
cual se reservará en deposito como garan- I gado del delito de deserción y cuyo pa
lia del cumplimiento da la obligación y en | radero se ignora.
eu caso como parte del precio de la venta. Y para que pu;da tener efect0 gu pre.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte I sentación he dispuesto la publicación de 
en la subasta y mejorar las posturas que I la presente requisitoria, por la que cito, 
hicieren sin necesidad de hacer el depoei- I Hamo y emplazo al referido individuo á 
to de que trata la condición anterior. I fin de que en el término de treinta dias

4 .a No se admitirán posturas que no I sepresente en este Juzgado, bajo aper- 
cubran las dos terceras partes del justi- | cibimiento de que de no comparecer será 
precio de los descritos bienes, deducido el | declarado rebelde: y encargo á las Au- 
veinte y cinco por ciento. I toridades de todas clases, que en cuanto

5 .a Serán de cargo del comprador los tengan conocimiento del paradero del 
gastos de subasta y remate y loa de la I individuo expresado, procedan á su de
escritura de traspaso y demás inherente á I tención, ordenando sea conducido, con 
ella, I custodia á este buque y á mi dispo*

Acuda pues, el que quiera tomar parte I S1C1OIK
en la referida subasta el dia treinta de A bordo Mahón veinte y tres de Julio 
Agosto próximo á las diez y media en los I de mil novecientos cuatro.—Enrique de 
estrados del presente Juzgado, fecha y si- I Guzmán. — Por mandato de S. S.—El 
tío señalados para el remate, en la inteli- I Secretario, Manuel Arquero.
gencia que los expresados bienes se adja- I 
dicarán al que ofrezca mejor postura sien- I 
do legal con sujeción á Jas condiciones I Núm 1661
anteriormente expresadas. I '

Palma doce de Julio de mil novecientos I D. Juan Garau Mantaaer, primer Teniente 
cuatro.—Ignacio Valor.—Ante mi, Anto- I del Regimiento Infantería de Balearei 
nio Tomás. I número uno, Juez instructor del expe

diente seguido por falta de concentra-
I ción contra el recluta excedente de cu-

Núm. 1656 poJoBé Ribas Riba».
| Por la presente, llamo, cito y emplazo 

Don Gabriel Yepes Carnicer, Teniente Co- al citado recluta hijo de Antonio y de 
ronel de Infantería, Juez instructor de I María, natural de San Agustín (Ibiza), de 
la Capitonia General y nombrado para I oficio labrador, de veinte y un años de 
la continuación de la causa instruida I edad y de estado soltero para que dentro 
centra el Guardia civil de segunda del del plazo de treinte dias á contar del en 
Escuadrón de la Comandancia de Santi- I que ae publique esta .'■equisitoria, comna- 
Spiritus Pedro Juan Estelrich por el de- rezea en este Juzgado sito en el Cuartel 
lito de robo y venta de dos revolverá | del Carmen de esta ciudad á responder de 
de reglamento. los cargos que le resultan en el citado pro-
Por la presente requisitoria llamo, cito cedimiento, bajo apercibiento de que de 

y emplazo al citado guardia segundo, hijo I no efectuarlo será declarado rebelde.
de Magín y de Francisca, natural de Ma- A la vez encargo tanto á las autorida- 
nacor, provincia de Baleares, de estado i des civiles como militares, dispongan la 
solteio, de unos cuarenta y ocho á cin- I busca y captura del rorerido individuo y 
cuenta años do edad y cuyas oefias porgo- l de ser Rábido |o á Bu dispeeí
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4 . . .
cióo, coadyuvando asi á la administración 
de jusfieia.

Dado en Paima á veinte y nueve de 
Julio de mil novecientes cuatro.—Juan 
Garau.

Núm. 1662

Don Miguel Mas Seguí primer Teniente 
del Kegimieato lufinteria de Balea
res número uno, Juez Inetructor del 
expediente seguido por falta de con- 
ceutracióo contra el recluta excedente 
de cupo Vicente Reselló Bonet.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al citado recluta, natural de San Jorge 
(Ibiza) hijo de José y de María, de veinte 
años de edad, de oticio estudiante, para 
que dentro del plazo de treinta días á con
tar del en que se publique esta requisito
ria comparezca en este Juzgado sito en el 
Cuartel del Carmen de esta Ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento, bajo apercibimien
to de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. .

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, coadyuvando asi á la administra
ción de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á los vein- 
t ? y nueve dias del mes de Julio de mil 
novecientos cuatro.—Miguel Mas.

Núm. 1663

Don José de Ibarva y Mendez de Castro, 
Teniente de Navio, Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al individuo Enfraneo Meneci y 
Filipine, de 32 años de edad soltero hijo 
de Alejandro y Palmira natural de Brozzi 
(Italia) y á fia de que y en el término de 
20 días contados desde su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resulta en causa que se 
le signe por polizoaege en la inteligencia 
de no verificarlo le parará los perjuicios 
que haya lugar,

Palma 28 de Julio de 1904.—El Juez 
Instructor, José de Iberia.—Por manda
do de S. S.—José M,a Vives, Secretario.

Núm. 1664
Por el presente edicto, se cite, llama y 

emplaza á los dueños del falucho apresa
do con 40 bultos de tabaco en aguas de 
Cabrera por el vapor <Salvador» de la 
Compañía Arrentaria de tabacos el dia 7 
de Junio último así como al patrón y tri
pulantes del mismo, á fin de que y en el 
término de 20 dias contados desde su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se presenten ante este Juzgado 
á responder A los cargos que le resulten 
en la causa que se sigue con tal motivo, 
en la inteligencia que da no verificarlo les 
parará los perjuicios que haya lugar.

Palma 29 de Julio de 1904.—El Juez 
Instructor, José de Ibarra.—Por manda
do de S. 8.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1665
D. José Giménez y González, Comandan

te de Carabineros Jefe del Detall de la 
Comandancia de Mallorca.
Hago saber: Que teniendo que proceder 

al arriendo de una casa en la ciudad de 
Inca, que reuna las condiciones necesarias 
para servir de cuartel ¿ la fuerza de in- 
fanteria de esta Comandancia residente 
en aquella plaza, se invita á los dueños 
de edificios que por su capacidad reunan 
dichas condiciones y deseen cederlas en j 
arriendo para que presenten sus proposi- I 
piones dentro de ocho dias siguientes al ' 

en que sé publique eí presenté ahúncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, en 
las oficinas de esta Comandancia sita ca
lle de San Felio n.° 20, ó en las de la Com- 
pañia situada en Inca calle de Valellas, 
advirtiendose que dicho arriendo será por 
tres años prorrogables por la tácita de año 
en año hasta otro periodo igual de tres 
años y que el alquiler no podrá exceder de 
veinticinco pesetas mensuales.

Palma 26 de Julio de 1904.—José Gi
ménez.

Núm. 1666
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Julio de 1904
Relación de las compras de artículos ve

rificadas en dichas Factorías y precios 
á que han sido adquiridos durante el 
mes actual.
Nombre del vendedor, Sres. Damian y 

José Bauzá.—Vecindad, Palma.—Clase, 
cebada.—Cantidad, 600 quintales métri
cos.—Precio, 26'00 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
— Vecindad, Id.—Clase, paja pienso.— 
Cantidad, 600 quintales métricos—Precio, 
6‘25 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom.—Vecindad, Id.—Clase, aceite—Can
tidad, 30 litros.—Precio, 1*15 id.

Nombre del vendedor, Sres. Obrador y 
Casasnovas. —Vecindad, Id.—Clase, pe
tróleo.- Cantidad, 1300 litros.—Precio, 
0*90 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rese
lló.—Vecindad, Buñola.—Clase, carbón 
vegetal.— Cantidad, 60 quintales métri
cos.—Precio, 12 id.

Nombro del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, Palma,—Clase, jabón. 
— Cantidad, 400 kilogramos. — Precio, 
0*85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá. - Clase, leña de 
tronco.—Cantidad, 30 quintales métricos. 
—Precio, 3'00 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
Vecindad, Palma.— Ciase, paja larga.— 
Cantidad, 80 quintales métricos.—Precio, 
6*25 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.— Vecindad, id.—Clase, ceniza.— 
Cantidad, 1500 kilogramos.—Precio, OTO 
idem.

Palma 23 de Julio de 1904.—El Admi
nistrador, Ensebio Pascual.—V.° B.°—El 
Comisario de guerra Interventor, Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 1667

D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrenda
tario de la recaudación de Contribu
ciones de la provinvia de las Baleares. 
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de los contribuciones Territorial, Edi
ficios y Solares, Industrial, Carruajes de 
Lujo, Impuesto de Minas y Casinos del 
actual tercer trimestre del corriente ejer
cicio de 1904, tendrá lugar en esta provin
cia desde el dia uno ai 25 (ambos inclusi
ve) del entrante mes de Agosto, verificán
dose el cobro en cada distrito municipal 
por los Auxiliares subalternos debidamen
te nombrados y de conformidad con lo 
que dispone el articulo 35 de la vigente 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Partido de Palma
Palma, del 1 al 25 de Agosto.
Algaida, del 1 al 4 id.
Andraitx, del 1 al 5 id.
Bañalbufar, del 7 al 8 id.
Buñola, del 14 al 15 id.
Calviá, del 6 al 7 id.
Deyá, del 11 al 12 id.
Esporlas, del 8 al 9 id.
Establiments, del 1 al 2 id.
Eetall.enchs, del «5 al 6 id,

Fornaíutx del 3 al 4 id.
Lluchmayor, del 7 al 11 id.
Marratxi, del 4 al 7 id.
Puigpuñent, del 14 al 15 id.
Santa Maria, del 1 al 3 id.
Sta. Eugenia, del 5 al 6 id.
Sóller, del 5 al 10 id.
Validémose, del 14 al 15 id.

Parí ido de Inca
Alaró, del 1 al 4 id.
Alcudia, del 3 al 6 id.
Biniealem, del 5 al 8 id.
Búger, del 1 al 2 id.
Campanet, del 3 al 5 id.
Costitx. del 8 al 10 id.
Escorca, el dia 17 id. 
Inca, del 21 al 25 id. 
Lloseta, del 5 al 7 id, 
Llubí, del 11 al 14 id. 
María, del 1 ai 3 id. 
Muro, del 1 al 4 id 
Pollensa, del 16 al 20 id. 
La Puebla, del 1 al 4 id. 
Sansellas, del 8 al 11 id. 
Sta. Margarita, del 5 al 8 id. 
Selva del 6 al 10 id.
Sineu, del 5 ai 8 id.

Partido de ^lanacor
Artá, del 7 al 10 id.
Campos, del 9 al 12 id.
Capdepera, del 9 al 11 id.
Felanitx, del 16 al 21 id.
Manacor, del 1 al 6 id.
Montuiri, del 1 al 3 id.
Petra, del 1 al 3 id.
Porreras, del 16 al 19 id.
San Juan, del 6 al 7 id.
Santafiy, del 5 al 8 id.
San Lorenzo, del 16 al 18 id. 
Son Servera, del 16 al 18 id. 
Villafranca, del 4 al 5 id.

Partido de iVlalión
Alayor, del 11 al 15 id.
Cindadela, del 3 al 7 id.
Ferrerias, del 21 al 22 id.
Mahon, del 2 al 7 id.
Mercada!, del 20 al 22 id.
Villa-Carlos, del 12 al 14 id.

Partido de Ibiza
Fórmentela, del 1 al 3 id.
Ibiza, del 4 al 7 id.
San Antonio Abad, del 8 al 10 id.
San José, del 11 al 13 id.
San Juan Bautista, del 14 al 16 id.
Sta. Eulalia, del 17 al 19 id.

Se hace saber á los Sres. contribuyentes 
de esta Capital, que del uno al veinte, la 
cobranza se efectuará á domicilio desde las 
8 á las doce y durante los indicados días de 
domicilio, podrán también los señores 
contribuyentes verificar el pago de sus 
cuotas en las oficinas de la recaudación 
establecidas en esta Capital, Vilanova 9 
principal, desde las 12 á las 14.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores contribuyentes conforme á 
lo dispuesto en el art. 35 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900.

Palma 26 de Julio de 1904.-^-Bartolo
mé Mir,

Núm. 1668
COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
Por acuerdo de la Junta Directiva se 

convoca á Junta General de esta Compa
ñía para celebrar sesión extraordinaria 
que tendrá lugar en esta ciudad de Palma 
y en el domicilio del que suscribe calle de 
San Felio n.° 13, piso 2.°, el dia 20 del pró
ximo mes de Agosto, á las once de la ma
ñana, para proceder al nombramiento de 
loe individuos que han de desempeñar loe 
cárgoa de la Junta Directiva, aprobación 
de cuentas y para tratar y resolver sobre 
reforma de loe estatutos.

Palma 28 de Julio de 1904—Por la 
Junta Directiva, Juan Toribio y Llobet.

I.OTIK111 NACIONAL

PROSPECTO DE PREMIOS
para el Sorteo que se 1.a de celebrar en 

Madrid el dia 23 de Diciembre de 1904
Constará de 40.000 billetes, á 1.000 pe. 

setas cada uno, divididos en décimos á 100 
pesetas: distribuyéndose 28.000.000 de pe. 
setas en 2.000 premios y 3.999 reintegrod 
de la manera siguiente:

Premios Pesetas

1 de. . . . . . . . 5.000.000
1 de. . . . . . . . 8.000.000
1 de. . . . . . . . 2.000.000
1 de. . . . . . . . 1.000.000
1 de. . . . . . . . 500.000
1 de. . . . . . . . 250.000
3 de 100.000. . . . . 300.000
3 de 90.000. .... 270.000
4 de 80.000. . . . . 320.000
6 de 70.000. . . . . 420.000
8 de 60.000. . . . . 480.000

10 de 50.000. . . . . 500.000
1.556 de 5.000. . . . . 7.780.000

99 aproximaciones de 5.000 
ptas. cadf^una, para los 
99 núms. restantes de la 
centena del que obtenga 
el premio de 5.000.000
de pesetas...................... 495.000

99 idem de 5.000 id., para
los 99 números restan
tes de la centena del pre
miado con 3.000.000 de
pesetas........................... 495.000

99 idem de 5.000 id., para
los 99 números restan
tes de la centena del pre
miado con 2.000,000 de
pesetas........................... 495.000

99 idem de 5.OOP id., para
los 99 números restan
tes de la centena del pre
miado con 1.000.000 de
pesetas........................... 495.000

2 idem de 35.000 id., para
los números anterior y 
posterior al del premio
de 5.000.000.................... 70.000

2 idem de 80.000 idem, 
para los del premio de
3.000.000......................... 60.000

2 idem de 20.000 idem, 
para los del premio de
2.000.000. . . . - . 40.000

2 idem de 15.500 idem, 
para los del premio de
1.000.000......................... 31.000

2.000 24.001.000
Reintegros

3.999 de 1.000 pesetas para los
. 3.999 números cuya ter

minación sea igual á la 
del que obtenga el pre
mio mayor...................... 3.999.000

28.000.000

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete.—Tendrán 
derecho al reintegro del precio del billete 
según queda dicho, todos los números cu
ya terminación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 5.000.000 de pesetas.— 
Los premios y reintegros se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los 
billetes, quedando sujetos los primeros á 
satisfacer el impuesto ó impuestos que «n 
la fecha del sorteo se hallen establecidos. 
—Terminado el Sorteo se verificarán otros, 
en la forma prevenida por Instrucción, pa* 
ra adjudicar los premios concedidos á las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de esta cor
te y á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña.—El Director 
general, J. R. de Oya.

PALMA —Es c u f l a -Tipo g r Af ic a
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1904
GOBIERNO CIVIL

Hace público á lin de evitar des
gracias, que durante la co
rriente semana las fuerzas del 
regimiento infanteria de Ba
leares número 1, se ejercita
rán en la instrucción de tiro al 
blanco en las inmediaciones de 
Torre d'en Pau. . 5848

Publica relación de los indivi
duos que durante el mes de Ju
nio próximo pasado se han 
provisto de licencia para ca
zar. . 5849

Hace público á sus efectos haber 
resuelto ser necesaria la ocu
pación de los terrenos de los 
términos municipales de Mer- 
Cadal y Ferrerias para las 
obras de reparación de la ca
rretera do ‘2.° orden de Mahón 
;i Cindadela. . 5850

Publica circular recomendando 
á los Sres. Alcaldes extremen 
su celo exigiendo el cumpli
miento de la R. O. da 6 de No
viembre de 1902 encaminada á 
garantir la seguridad de los 
obreros en los trabajos que 
realizan á grandes alturas. . 5851

Declara franco y registrable el 
terreno renunciado por su pro
pietario do la mina titulada 
«Progreso» sita en el termino 
municipal de Alaré. . 5852

Previene á los Secretarios-Con- 
tadoros que tengan pendientes 
de contestación pliegos de re
paros, que si dentro el plazo 
de quince dias no devuelven 
contestado el mas antiguo de 
dichos pliegos, les impondrá la 
suspensión de 30 dias de em
pleo y sueldo. . 5853

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
que durante el presente mes 
deben ser tramitadas las cuen
tas de fondos municipales co
rrespondientes al año natural 
de 1903. . 5854

Publica circular encargando á 
dichos Sres. Alcaldes hagan 
cumplir las disposiciones del 
Reglamento de conservación y 
policía de carreteras y averi
güen si los carruajes destina
dos al transporte de viajeros 
dan cumplimiento á las pres
cripciones Reglamentadas pa
ra este servicio. , 5855

Id. otra id. recordando á los 
Ayuntamientos el cumplimien
to de las disposiciones que re
gulan y garantizan el derecho 
de los individuos procedentes 
del Ejército á ocupar cierta 
clase de destinos civiles. . 5858

Publica aprobado el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Cár
cel del partido de Mahón para 
el próximo año 1905, y el re
partimiento de las cantida
des que deben satisfacer cada 
uno de los Ayuntamientos de 
dicho partido para atender á 
dichas obligaciones. . 5858

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

^®al decreto resolviendo una 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Granada y el 
duez de Instrucción de Izua- 

Uoz. . 5847
Jtl’o resolviendo otra id. suscb 

tada entre el Gobernador de 
la Coruña y el Juez de Jnstrue- 

ción de Arzúa. . 585*2
tra resolviendo otra id. susci
tada entre el Gobernador de

Alicante y el Juez de Instruc
ción de Villena. . 5853

Otro resolviendo otra id. susci
tada, entre el Gobernador de 
Huelv.a y c! Juez de Instruc
ción de Ayamonte. . 5857

Otro resolviendo otra id. suscita
da entre el Gobernador de Se- 
govia y el Juez do Instrucción 
de Riaza. . 5858

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA
Real orden recordando á los Jue

ces municipales el cumpli
miento de las disposiciones vi
gentes en lo que hace relación 
á la inscripción de matrimo
nios. . 5855

Leyes disponiendo queden re
dactados en la forma que se 
expresa los articulos 456, 459 
y 466 del Código penal, y los
688 y 732 del Código civil. . 5859

MINISTERIO DE LA GUERRA
Ley relativa al señalamiento del 

contingente de hombres con 
que han de contribuir las zo
nas de la Península para el 
reemplazo de los Cuerpos del 
Ejército, asi como las zonas 
de Baleares y Canarias. . 5856

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden habilitando el punto 

denominado «Cos-Nou», en la 
bahía de Mahon, para, el de
sembarque de carbones y ma
teriales de construcción. ..

Otra habilitando el punto de «La 
Porrasa» en la bahía de Palma 
para el embarque de yeso, cal 
y cemento. .

Ley prohibiendo la circulación y 
venta de los billetes de loterías 
extranjeras. ,

Otra autorizando al Gobierno 
para concertar con las Com- 
pañias de ferrocarriles y tran
vías el pago del impuesto so
bre los billetes de viajeros y 
el transporte de mercancías. .

Otra concediendo beneficios al 
cultivo del algodón. .

Real orden dictando reglas para 
el cumplimiento de la anterior 
ley. .

La Dirección general del Tesoro 
publica el prospecto de pre
mios para el Sorteo del dia 23 
de Diciembre del corriente año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real decreto concediendo á la 

villa de Sóller el titulo de Ciu
dad. . 5848

Exposición y R. D. referente á 
las facultades concedidas á los 
Inspectores generales de Sa
nidad. . 5850

Real orden resolutoria de un ex
pediente relativo á Pósitos. . 5850

Otra relativa á oposición de 48 
plazas de Inspectores provin
ciales y adjunto reglamento. . 5851

Otra exigiendo á los Ayuntamien
tos y Diputaciones el inme
diato pago de los haberes que 
adeuden al personal de las pri
siones correccionales y pre
ventivas. . 5851

Otra resolviendo la forma en que 
se han de sufragar los gastos 
que ocasionen los alienados en 
los Manicomios. . 5854

Otra disponiendo se admita ser-.
vicio de prensa para Inglatera 
por todos los rios normales. . 5854

Otra derogando las do 14 Noviem
bre de 1888, 31 de Mayo de 
1900 y 6 de Septiembre del 
mismo año, referentes al cum

5848

5848

5857

5858

5858

5859

5859

plimiento de la ley de Recluta
miento por los nacidos en las 
posesiones que fueron de Espa
ña en Ultramar." . 5856

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Rea! Academia de la Historia- 
publica Convocatoria para los 
premios de 1905. . 5848

La Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas publica el 
programa del octavo concurso 
especial para premiar Mono
grafías descriptivas de Dere
cho consuetudinario y Econo
mía popular. . 5855

La misma publica el id. para el
Concurso ordinario de 1905. . 6855

La misma publica el id. del Sép
timo de los concursos ordina
rios con objeto de honrar la Me
moria del 8r. Conde de Toreno. 5856

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMEROIO Y OBRAS PÚBLICAS 
La Dirección general recomien

da á todas las entidades agrí
colas de ia Nación Jas Má
quinas aventadoras premiadas 
en el concurso últimapente ce
lebrado. . 5854

Real decreto modificando los ar
tículos 75, 92, 93, 94 y 95 del 
reglamento de Policía.minera. 5855

DIPUTACION PROVINCIAL, 
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión que cele
bró el dia 7 de Junio próximo 
pasado. . 5852

Id. la distribución de fondos for
mada para el corriente mes. . 5852 

Id. el pliego de condiciones para 
la subasta del arrendamiento 
del Teatro Principal de esta 
ciudad durante dos años. . 5853 

Hace público haber acordado
abrir un concurso para contra
tar el arrendamiento de una 
tinca rústica, que se propone 
ceder al Estado, para instalar 
en ella la Granja Instituto de 
Agricultura de esta región 
agronómica. . 6854

COMISION PROVINCIAL 
Publica los números de las obli

gaciones del empréstito pro
vincial que eu el 12.° sorteo han 
correspondido ser amortizadas 5847 

Id. nota de precios á que debe
rán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Junio 
próximo pasado. . 5847

Id. estado de los gastos origina
dos por las obras llevadas á 
efecto, por administración, en 
los edificios provinciales, du
rante el mes de Mayo último. 5849 

Hace público que abierto el dia
30 de Junio último el cepillo 
del Santo Cristo de la Sangre, 
resultó que las limosnas depo
sitadas desde el dia l.° de di
cho mes ascendieron á 807'29 
pesetas. ' ", 5850

Id. id. que abierto dicho cepillo
el dia 13 del corriente mes re
sultó que las limosnas deposi
tadas desde el dia 30 de Junio 
ascendieron á 761'30 pesetas. 5854

Publica nota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes. 5856

Id. aprobado el presupuesto do 
gastos de alquiler, mobiliario 
y reparación del edificio que 
ocupan el Juzgado de Instruc

ción y Tribunal del Jurado del 
partido de Mahon, respectivo 
ai próximo año 1905. . 5857

JUNTA PROVINCIAL
DE. INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
Publica los nombramientos de

D. Pedro Cardona Mir y Don .
Mateo Rauz Huertas maestros 
en propiedad de las Escuelas 
do Inca y Arta respectiva
mente. . gS49

Llama á D.a Rosa Olivé Cistaré 
de domicilio ignorado para 
entregarle un documento reci
bido en dicha Junta, . 5853

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de Ja mensua

lidad de Junio á la Clase pa-
Biva. . 5847

Requiere á los Alcaldes y Conce
jales de los Ayuntamientos que 
relaciona, que si dentro el tér
mino de un mes, no ingresan 
el importe del segundo trimes
tre de consumos, se procederá 
á la declaración de las respon
sabilidades personales contra 
los individuos que los consti
tuyen. . 5849

Hace público se ha concedido á 
los fabricantes de naipes una • 
indemnización por las barajas 
que tengan procedentes de sus 
existencias en 3 de Mayo úl
timo. . 5853

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Cl^sepasiva. 5859

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que el dia 30 del actual 

tendrá lugar en la Administra
ción Depositaría de Hacienda 
de Mahon, segunda subasta, de 
Jas obras de reparación en la 
falúa «Vigilante». . 5853

Id. que venciendo en 15 de Agos
to próximo un trimestre de in
tereses de la deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 y los títulos 
amortizados, desde el 28 del 
presente mes se recibirá el 
referido cupón y títulos amor
tizados en el último sorteo. , 5857

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Cita á D. Delfín Arbós Mornau 

y á los que en la. actualidad 
puedan haber adquirido la pro
piedad de la finca Son Ferran
do del término de Palma por si 
quieren personarse en e1 expe
diente y utilizar un derecho. 5847

Llama á los que se crean con de
recho á unos ochenta kilogra
mos de jabón blando apresa
dos en el predio denominado 
«Can Joy» por la Empresa 
arrendataria del impuesta de 
de Consumos de esta Capital. , 5847

Publica relación de las cantida
des que han de satisfacer los 
dueños ó explotadores de minas 
de carbón desde l.° de Abril 
hasta 24 de Mayo y durante el 
2.° trimestre los dueños de las 
demás minas,—5847 y , 5858

Hace saber á los Ayuntamientos 
que en los quince primeros dias 
del mes actual deben remitir 
certificación de los ingresos ob
tenidos durante el último tri
mestre por el concepto de r^n- 
ta de bienes de propios y por 
los arbitrios de pesas y medi-

iraslada una R^ G, declarando 
el proceder que se ha de se
guir para liquidar el impuesto 
de utilidades sobro los honora
rios que cobren los apodera- 
dps de clases pasivas. ; 554,9
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Reclama de las Juntas periciales 
y Comisiones de Evaluación 
un estado demostrativo de la 
riqueza urbana existente eu 
sus respectivos términos mu
nicipales en el actual año, ce
ñido al modelo que inserta. .

Cita á D. Jaime Sintes Llabrés 
y los que en la actualidad pue
dan haber adquirido la propie
dad de unas fincas por si quie
ren personarse en el expedien
te y utilizar un derecho. .

Trasiada do nuevo un fallo del 
Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda eu vista 
de un recurso de alzada enta
blado por D. Mariano Gual y 
de Togores, Conde de Aya- 
mans. .

Publica el pliego de condiciones 
para la subasta, de arrenda
miento de una casa posada, 
sita en la calle de Roservell 
n.° 9 de la villa de Pollensa, 
procedente del Santuario de 
Nuestra Señora de Lluch. .

Encarga á los Sres.- Alcaldes le 
remitan una relación de las ca
sas que eu sus respectivos tér
minos municipales tengan las 
Ordenes, Congregaciones ó 
Institutos religiosos. .

5853

5851

5855

5857

5858

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra la so

ciedad Agrícola Industrial Ba
lear, morosa ó en el pago del 
impuesto sobre el gas, electri
cidad y carburo de calcio, im
poniéndole el primer grado de 
apremio. . •

Id. otra id. conti*a D. Francisco 
Picó y D. José Estados Ripoll 
contribuyentes en concepto de 
rústica y urbana respectiva
mente. •

Hace público queda prorrogado 
el periodo de cobranza volun
taria de las cédulas persona
les del corriente* año, basta el 
31 del actual. •

Dicta providencia contra los due
ños de una finca urbana sita 
en el Arrabal de Sta. Catalina. 

Id. otra id. contra ia contribu
yente en concepto de urbana 
D.a Antonia Bauza Sureda. .

Hace público que terminando en 
31 del presente mes el periodo 
de cobranza voluntaria de las 
cédulas personales, dicta algu
nas prevenciones para la de
volución de las sobrantes en 
dicho periodo. •

5847

5848

5853

5855

5859

5859

ADMINISTRACION ESPECIAL
DÉ RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia subasta para el dia 6 

del actual de un carro, una 
muía, unas guarniciones y una 
red de pesca apresado con ta
baco de contrabando.

Id. otra id. para el dia 11 del 
id. de otro carro, caballo y sus 
guarniciones apresado con id. 
de id. •

Notifica á los aprehensores y tri
pulantes del falucho llamado 
San Gerónimo lo acordado por 
la Junta administrativa y se 
les requiere para que se pre
tienten dentro el plazo de 15 
días á recibir cierto documento 
que les interesa referente al 
asunto. •

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para el dia 8 

del próximo Agosto de papel 
inútil. •

5847

5849

5855

6851

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE PALMA 

Hace público que desde el día pri
mero del actual se reciben y

expiden cartas óon valores de
clarados y objetos asegurados 
en las subalternas que rela
ciona. . 5848

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos estadísticos de 
esta provincia publica nota de 
los nacimientos y defunciones 
ocurridos en esta Capital du
rante el mes de Junio próximo
pasado. . 5853

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma anun

cia el pago del cupón n.° 28 de 
los Bonos de 1890. ,

El de Sóller hace público haber 
acordado verificar una trans
ferencia de crédito de un capí
tulo á, otro del presupuesto de 
gastos del ejercicio corriente.

Los de Binisalem y Esporlas, 
anuncian tener espuestos al pú
blico los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza inmue
ble que han de servir de base á 
los repartimientos respectivos 
al ano 1905. —5847 y .

El de Mahón publica extracto de 
los acuerdes tomados durante
el mes de Marzo último.

El de Lluchmaypr id. id. de 
tomados durante el mes 
Abril id.

los 
de

5847

5847

5853

El de Palma id. id. de los toma
dos durante el Mes de Mayo id.

El de Ibiza id. id. de los tomados 
durante el mes de Marzo id. .

El de Muro id. id. de los tomados 
durante los meses de Abril y 
Mayo id. .

Los de Ibiza y Villa-Garlos, pu
blican nota de gastos ocasio
nados en las obras que llevan 
á efecto ñor administración.— 
5849, 5851 y .

La Alcaldía de Palma publica un 
bando encaminado á garantir 
al público contra las sofistica
ciones de la leche y al mismo 
tiempo amparar á los vendedo
res de buena fé. .

El Ayuntamiento de id. anuncia 
haber acordado la subasta pa
ra la venta de los solares re
sultantes del derribo del ba
luarte de Zanoguera. .

El mismo hace público haber 
aprobado el presupuesto adi
cional al especial de Ensanche 
del corriente año. .

El de Felanitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Abril último.

Los deSóller y Ciudadela idem 
id. de los tomados durante el 
mes de Mayo id. .

La Alcaldía de Palma hace saber 
que á instancia de varios mo
zos que deben ser incluidos en 
el alistamiento para el reem
plazo del ano próximo, se han 
instruido los oportunos expe
dientes en averiguación del pa
radero de sus respectivos pa
dres.—5851 y .

i El Ayuntamiento de Inca publi- 
| ca extracto de los acuerdos to

mados durante el mes de Mayo 
último. .

El de Palma publica aprobado 
un dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Policía visto el ex
pediente de construcción del 
nuevo Matadero. .

El de Sansellas publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el primer trimestre del año 
corriente. .

I El de Ibiza id. id. de los tomados 
durante el mes de Abril úl
timo. .I La Alcaldia de Palma anuncia I subasta para contratar las

5848

5848

5848

5849

5849

5852

5850

5850

5850

5850

5850

5863

5851

5852

5852

5852

obras de aicántarillado de las 
calles de Bobians y Campo 
Santo. .

El Ayuntamiento de Calviá anun
cia tener expuesto al público á 
efectos de reclamación el pro
yecto de reforma de alinea
ciones y rasantes de dos de sus 
ralles. .

Los de Esporlas y DeyA id. id. el 
reparto de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto del corriente 
año.—5853 y .

El de Villa-Garlos publica extrae- 
• to de los acuerdos temados 

durante el primer trimestre 
del año en curso. .

El de Alayor id. id. de los toma
dos durante el mes de Marzo 
último. .

La Alcaldia de Palma anuncia 
subasta para contratar las 
obras de construcción de las 
cunetas laterales del paseo de 
la Rambla y otías obras en di
cho paseo. .

Los Ayuntamientos de id. y Po- 
llensa anuncian quedan de ma
nifiesto al público á efectos de 
reclamación las cuentas muni
cipales del año 1903 y el pre
supuesto adicional al ordina
rio del corriente ejercicio.— 
5855 y .

, El de Palma publica extracto de 
acuerdos tomados durante el 
mes de Junio próximo pasado.

El de Mercadal, anuncia haber 
acordado contratar por subasta 
las obras para el arreglo de la 
rasante de la calle Mayor de 
Fornells y construir aceras en 
la misma. .

La Alcaldia de Palma hace públi
co á efectos de reclamación ha
ber manifestado D. José Bor- 
doy Bauza que ha sustituido la 
caldera y máquina de vapor 
que tenia emplazada en su fá
brica de tejidos por un motor 
de gas de 16 caballos de fuerza.I El Ayuntamiento de Pollensa 
anuncia hallarse vacante la 
plaza de Inspector de carnea y 
demas víveres de dicha villa.I El de Mahon publica extractos de 
los acuerdos tomados durante 
el segundo trimestre del anoI corriente. .I El mismo anuncia haber acorda
do contratar en pública subas
ta las obras de derribo y cons
trucción de una casa propiedad 
de los Establecimientos muni
cipales de Beneficencia. .I Los de Ciudadela, Soller, Inca y I Ferrerias manifiestan quedan 
expuestas al público las cuen
tas municipales del ejercicio de 
1903. .I Los de Soller y Lloseta id. id. el 
presupuesto adicional al ordi
nario del ejercicio corriente. .I El de Manacor publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Mayo último.I El de Palma hace público haber 
acordado abrir una informa- 

| ción pública sobre los extremos 
que relaciona. .I Los de Artá, Ibiza, María, Santa I María, Puigpuñent y Sóller 

publican nota de los nacimien- I tos y defunciones ocurridos du- 
| rante el mes de Junio próximo 

pasado. .

5853

5853

5854

5854

5854

5855

5857

5855

5856

5857

5857

5857

5858

5858

5858

5858

5859

5859

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de 

Valldemosa, Calviá, Selva, 
Lluchmayor, Mercadal, Mon- 
tuiri y San Antonio Abad pu
blican la cuenta de caja corres
pondiente al primer trimestre 
del año en curso.—5848, 5852, 
5756 y . 5859

Las de los id. de Estallenchs, Son 
Servera, Escorca, Palma, In
ca, Felanitx, Ibiza y Sun An
tonio Abad id. la id. corres
pondiente al segundo trimes 
tre del id.-—5852, 5856, 5858 y 5859

La del Ayuntamiento de Palma 
publica el movimiento de caja 
ocurrido durante el mes de Ju
nio del corriente ano y amplia
ción del año 1903.—5853 y . 5854

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica lista definitiva de los Ju

rados que han de funcionar 
desde l.° de Septiembre pró
ximo á 31 de Agosto del año 
siguiente. . 5858

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica cédula por la cual cita 

á Antonia Oliver Contesti para 
que asista como testigo á un 
juicio oral. . 5856

JUZGADOS
ele pvímera Instancia y ele Instrucción 

El de la Catedral hace saber á 
los herederos ó sucesores de 
D. Juan Serra Vidal la senten
cia recaída en visca de los au
tos ejecutivos que contra ellos 
sigue D.^ Catalina Ferrer Mu- 
nar. .

El mismo notifica á D. Antonio 
Covachichi Nuvarrete y otros 
el proveído recaído en los au
tos juicio ejecutivo que se si
guieron á instancia de la extin
guida sociedad anónima «Ban
co Balear» y otros contra Don 
Juan Estelrich. .

El de Inca emplaza álos herede
ros legales ignorados de Loren
zo Pascual Payeras y á los 
que se consideren con derecho 
á la herencia del mismo para 
que comparezcan en los autos.

El de Manacor saca a pública 
subasta unas tincas embarga
das á Juan Julia Sitjar. .

El de Motril hace saber que con 
motivo de haberse encontra
do el cadáver de un joven en 
estado de descomposición en 
su término municipal, lo hace 
público á efectos de su identi
ficación. .

El de la Lonja por medio de cé
dula emplaza á D.a Margarita 
Colom Mayol para que compa
rezca con el objeto de contes
tar una demanda de pobreza.

El de Inca por medio de id. em
plaza de nuevo á los herede
ros ó sucesores desconocidos 
de Jaime Seguí Estrañy para 
que comparezcan en unos au
tos personándose en forma. .

El de Manacor cita á los herede
ros de Sebastian Matamatas 
Femenias y otros para que 
comparezcan en dicho Juz
gado. .

El mismo saca por segunda vez 
á pública subasta una finca 
embargada á Sebastian Serra 
Santandreu. .

El de la Lonja por medio de cé
dula cita á D. Gabriel Nadal 
Pons ausente eu ignorado pa
radero. .

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza á Matías Salvá Salas 
para prestar una declaración.

El de Mahon id. id. á María 
Cardona Parpal para que com
parezca en dicho Juzgado á 
evacuar una audiencia. .

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza, á Juau Cerdá 
Amengual para que compa
rezca á contestar una deman
da de pobreza. .

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia á los herederos ó su
cesores de José Mas Ribot. .

5847

5847

5847

6847

5847

5847

5848

5849

5850

5850

5851

5851

5851

585*2

M.C.D. 2022



El de la Lonja saéá a pública 
subasta f 1 derecho sobre una 
tinca que Jaime Campins Com- 
pañy tiene de obtener de don 
Jaime Horrach Oliver. , 

El de Mahon por medio do cédula 
emplaza a D. Antonio Marqués 
Pons para que comparezca á 
contestar una demanda de po
breza, ,

El de la Lonja por medio de id. 
hace una notificación y em
plazamiento á D. Miguel Oli
ver Vich y D.a Francisca Ana 
Berga Oliver, sus herederos, 
sucesores ó causahabientes pa
ra que comparezcan dentro 
del nuevo plazo concedido. .

El mismo cita, llama y emplaza 
á unos gitanos que hace unos 
dos meses estuvieron en la vi
lla de Valldemosa, para que 
comparezcan á. prestar una 
declaración. .

El de la Catedral por medio de 
cédula requiere á D. Mariano 
Ribera Blanco satisfaga una 
cuenta jurada A su procurador 
D. Nicolás Pifia. .

El de la Lonja saca á pública su
basta unas tincas embargadas 
á D.n Margarita Garau Mon- 
serrat. ,

El de Inca llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de las menores Pedrona y 
Juana Comas tierra, solicitada 
por su madre D.a Juana Ana 
tierra Mayol, .

El de la Catedral saca á pública 
subasta la sexta parte de una 
linca perteneciente á D. Ma
nuel Peña Gelabert. .

El de Inca emplaza de nuevo á 
los herederos legales ignora
dos de Lorenzo Pascual Paye- 
ras y á los que se consideren 
con derecho á su herencia. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Juan Sisques Mo
ra, vecino de Arta para decla
rar en una causa. .

El mismo por medio de id. re
quiere á los herederos ó suce
sores desconocidos de D. Juan 
Sorra Vidal para que presen
ten los títulos de propiedad de 
una tinca sita eu la calle de 
Apuntadores n.° oh. .

El de la Lonja saca de nuevo á 
pública subasta los derechos 
que tiene D.a Juana María Fe- 
rrer Oliver sobre la herencia 
de su madre D.a Juana María 
Oliver Pujol. .

5854

5854

□855

5856

5856

5857

5857

5858

5858

5858

5858

5859

JUZGADOS MUNICIPALES 
de Sansellas cita y emplaza 

á los herederos de D. Mateo 
Aleñar Llinás y á los que se 
crean con derecho á unas tin
cas para que se personen en di
cho Juzgado. .

El de Mahon requiere á los igno
rados herederos de D.a Ciara 
Molí Voivodich para que pre
senten los títulos de propiedad 

, de unas lincas. .
de Sineu publica edicto expe

diente información posesoria 
Para la inscripción de unas 
nucas á favor de la familia 

, Oelabert y Gelabert. .
de La Puebla id. otro id. ex

pediente información posesoria 
a instancia de los hermanos To-

v.^ens y Quetglas. .
de la Catedral, cita á Pedre 

José Mora Meliá ó sus heredé
is para que camparezca el

^Qia quince del actual. . 
de la Lonja saca á pública 

snbasta una tinca perteneciente
María Francisca Mezquida 

erres y á los demas herede- 
°s ó sucesores de Jaime Mez-

Pou. ,
e La Puebla publica edicto 

"'^diente información posé- 

5847

5847

5848

5847

5850

5851

soria á instancia de Jaime Pons 
Obrador. .

El de Santa Eugenia anuncia ha-
Parse vacante la plaza de Se
cretario suplente de dicho Juz
gad o. .

El de Sta. Margarita cita á los 
herederos ó sucesores de Juan 
Tous Ribas, Bartolomé Tous 
Oliver y Margarita Ribas Ri- 
bot y los de Agustina Valls y
Vails.—5854 y .

El de María cita y emplaza á los 
herederos de Antonia María 
Fornés Caimari para que se 
presenten en un expediente de 
inscripción de una finca.

El de Santa Margarita cita á los 
herederos ó sucesores de Juan 
Tous Serra y Antonia María 
Fornés Caimari.* é

El de la Lonja requiere á doña 
Francisca Arbona Campomar 
para que presente los títulos de 
propiedad de una finca. , 

El de Campos cita á los herede
ros ó sucesores de D. Mateo 
Pizá Mas y los del causante 
D. Mateo Pizá Amer. .

El de Mahon cita á José Villa- 
longa para que el dia 80 del 
actual asista á un juicio ver
bal de faltas. .

El de Capdepera cita á los here
deros ó sucesores de Isabel 
Flaquer Prats y á los de Mar
garita Riera Melis. .

El de Sansellas cita á los id. de 
Rafael Llabrés Capó. ,

El de Fornalutx anuncia se ha
llan vacantes las plazas de Se
cretario y Suplente de dicho 
Juzgado. .

SUBASTA VOLUNTARIA 
En el despacho del Notario don 

Rafael Togores se celebrará la 
venta en pública subasta de 
una tinca sita en la calle de 
Arabí n? 13 .

JUECES INSTRUCTORES 
El del crucero Lepante, cita al 

fogonero desertor José Ruiz 
Ubeda para que se presente 
delante de su autoridad, á bor
do de dicho crucero, anclado 
en el puerto de Mahon. . 

El del batallón de cazadores Al
fonso XII n.° 15, llama, cita y 
emplaza al recluta desertor 
Ramón Golanó Salat .

Los del regimiento infantería de 
Baleares n.° 1 id. id. á los re- 
elutas excedentes de cupo Vi
cente Ramón Torres, José Ri
bas Ribas y Vicente Rosselló 
Bonet. — 5850 y .

El del distrito marítimo de Alcu
dia id. id. á los propietarios de 
dos bultos de tabaco picado ha- 
lladosfrente álas casetas de las 
Borjas., ,

El de la plaza de Mahon id. ídem 
al recluta excedente de cupo 
Andrés Pons Coll. .

El de la Comandancia de Mari
na de Barcelona id. id. á los 
individuos Agustín Liases Vi- 
la, Bartolomé Torres, Guiller
mo Ferrando, Miguel Ignacio 
Barceló, Damian Bonet y Lo
renzo Mir procesados por el de
lito de contrabando. .

El del batallón cazadores Alba de 
Tormos n.° 8 id. id. al recluta 
Agustín Lloan Castell. , 

El del regimiento infantería de
Baleares n.° *2 id. id. al reclu
ta Juan Bauzá Cerdá. . 

El de la Capitanía General de
Madrid id. id. al Guardia ci
vil de segunda del Escuadrón 
de hi Comandancia de Sancth 
Spiritus Pedro Juan Estelrich, 
natural de Manacor. ,

El del crucero Lepanto id. id. al 
marinero desertor José María
Saufrapco 14 upa, ,

5854

5854

5855

5856

5856

5858

5858

5858
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5859

5850

5852

5854

5856

58q8

5859

5859

Él de la Comandancia de Mari
na de esta provincia id. id. al 
subdito italiano Enfranco Me- 
neci y Filipine acusado de po- 
lizonage. .

El mismo id. id. al patrón, tri
pulantes y dueños de un fa
lucho y tabaco apresado con 
40 bultos de tabaco en aguas 
de Cabrera. .

5859

5859

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Anuncia se halla vac.inte la pla
za de Práctico del puerto de 
Oiudadela. . 5851

Mace público queda establecida 
¡a veda de la langosta desde el 
1? de Agosto próximo al 31 de 
Marzo del año siguiente. , 5858

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

Anuncia se halla vacante una 
plaza de cabo de mar de puer
ro de 1.a clase con destino á la 
Isla de Formentera, creada de 
nuevo. . 5847

Hace público para sus efectos 
háse solicitado establecer una 
almadraba de buche sobre pun
ta la Anguila (Formentera.) . 5856

AYUDANTIAS DE MARINA
_ , La del distro de Alcudia llama á
5858 los que se crean con derecho á
_ _ uu bocoy vacio encontrado en
5858 aguas do Cabo Formentó. . 5846

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Hace público que debiendo arren

dar una casa en la ciudad de 
Inca para cuartel de dicha 
fuerza invita á los dueños de 
editicios á que presenten pro
posiciones. . 5859

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncia subasta para la venta 
de escopetas ocupadas á in
fractores á la Ley de caza. . 5853

COMItilONES LIQUIDADORAS
La del batallón cazadores expe

dicionario á Filipinas n.° 7 pu
blica relación nominal de los 
individuos del mismo que no 
han reclamado sus alcances, 
se hallan ajustados y se ignora 
su residencia. , 5851

La del batallón cazadores expe
dicionario á Filipinas núm. 4 
publica lo mismo. , 5856

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Mahon anun

cia subasta oral para la venta 
de material inútil existente en 
los almacenes del Hospital mi
litar de dicha plaza. . 5848

La de la plaza de Palma anun
cia otra id. de id. existente en 
los almacenes de las Factorías 
de dicha plaza. , 5343

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con mues
tras de artículos de subsisten
cias y utensilios para el servi
cio de su Hospital. , 5359

Lo misma anuncia pública licita
ción para contratar el sumi
nistro de la carne de vaca ne
cesaria al consumo del antedi
cho Hospital por ei térmiuo de 

r un añ0- . 5851
La de la plaga de Mahón anun

cia subasta oral para la venta 
de material inútil existente en 
los almacenes de las Factorías 
de dicha plaza. , 5352

La misma manifiesta se admití- " 
ran proposiciones cou mues
tras de artículos do subsisten
cias y utensilios para el servi
cio de su Hospital. , 5359

de la ^laza de Palma anun

cia segunda subasta para con
tratar los materiales que se 
relacionan, necesarios para las 
obras de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza. . 5854 

La de la plaza de Mahón mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
de subsistencias y utensilios 
para el servicio de sus Fac
torías. . 5855

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo. , 5858

FACTORIAS MILITARES
Las de Mahón publican relación 

de las compras de artículos de 
consumo verificadas durante 
el corriente mes. . 5855

Las de Palma publican lo mismo. 5859

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Salamanca

Anuncia se hallan vacantes dos 
becas, pertenecientes á los an
tiguos Colegios Mayores de di
cha ciudad, las que deben pro
veerse por oposición. , 5850

5347

5847

5850

5851

RECAUDACION de CONTRIBUCIONES 
Anuncia los días que tendrá lu

gar la cobranza voluntaria de 
las contribuciones é impuestos 
correspondientes al actual tri
mestre del corriente año. . 5359

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de coniribuciones é impuestos

El de la 1.“ zona de Palma dicta 
una providencia y anuncia su
basta de una finca sita en el 
Arrabal de Sta. Catalina, calle

' de San Magín n.° 9. .
El de la zona de Inca anuncia 

subasta de cuatro fincas urba
nas sitas en el término munici
pal de Pollensa. ,

El mismo anuncia otra id. do una 
linca rústica sita en el término 
municipal de Inca.

El mismo anuncia otra id. dé 
cuatro fincas rústicas sitas eu 
el térmimo municipal de Bini- 
salem.

El de la 1/ zona de Palma anun
cia otra id. de una tinca sita 
en la Plaza de la Cuartera nú
meros 16 y 18 y 2 de la de 
Borras,

CONTRATISTAS DE ARBITRIOS
El del Ayuntamiento sobre puer

tas y mostradores hace público 
que la cobranza de dicho arbi
trio correspondiente al !.• y 
2.® trimestre del corriente año 
tendrá lugar durante todo el 
actual mes de Julio. e 5^7

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de Tabacos

Hace público que la venta de 
«Libranzas para la Prensa» se 
verificará en las espendedurias 
números 1, 2 y 14 de esta 
Ciudad. , B817

LA PROPAGADORA BALEAR 
de alumbrado

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta General ordinaria para 
el dia 29 de los corrientes. - 
5853 y . 5851

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BAL1AK1B 
Anuncia subasta para enagenar

las garantías de los préstamos 
vencidos eu Agosto de 1903. . 5855 

COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General extraordina
ria para el dia 20 del próximo.
mes de Agosto. tro™
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